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1.3 ATRIBUCIONES DE LAS DIVISIONES Y DEPARTAMENTOS DEL IHADFA

ATRIBUCIONES DE LAS DIVISIONES Y DEPARTAMENTOS
DEL INSTITUTO HONDUREÑO PARA LA PREVENCION DEL ALCOHOLISMO,

DROGADTCCTON y FARMACODEpENDENCTA (IHADFA)
sEGúN EL DEcRETo LEGtsLATtvo NúMERó ree-sg

PUBLICADO EN LA GACETA NUMERO 25,959 DE FECHA 14 DE OCTUBRE DE 1989.
ACTUAIZADO DEL 1 DE ENERO DE2O22AL 31 DE DICIEMBRE DE2022

CAPITULO III

ADMINISTRACION
Artículo 4.'Para el cumplimiento de sus fines, el lnstituto será apoyado portodos los organismos y
entidades de la Administración Pública; en especial, por aquellas que integran su Junta Directiva. Eñ
el área de salud tendrá la ayuda material, profesional y técnica de la Secretaría de Salud pública,
por medio de la cual se vinculará con el Poder Ejecutivo. Para su administración, dirección y
ejecución, estará integrado por los siguientes órganos:
a)Junta Directiva; y,
b)Dirección General.

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA
Artículo 11.. Son atribuciones de la Junta Directiva:
a) Ejercer la administración general del lnstituto conforme a esta Ley y sus Reglamentos;
b) Aprobar el Plan Operativo correspondiente al ejercicio de que se trate, juntamente con el
Proyecto de Presupuesto integral para su ejecución, en base at Anteproyectó elaborado por la
Dirección General y enviarlo dentro de los primeros quince días del mes de agosto de cada año, a
la §ecretaría de Estado en el Despacho de Salud Pública para su aprobación y demás efectos
legales;
c) Aprobar y presentar al Poder Ejecutivo, por conducto de la misma Secretaría, antes del último
día del mes de febrero de cada año, un informe detallado de los resultados liquidos de la actividad
financiera del ejercicio económíco anterior, que será elaborado por la Dirección General del
lnstituto,
ch) Aprobar y presentar asimismo al Poder Ejecutivo dentro del plazo señalado en el inciso
anterior, un informe sobre el progreso físico y financiero de todos los programas y proyectos en
ejecución;
d) Conocer y aprobar el Proyecto de Regtamento de esta Ley que será emitido por Acuerdo del
Presidente de la República.
e) Aprobar y publicar la memoria anual del IHADFA incluyendo los estados financieros a que se
refieren los incisos c)y ch) de este Artículo;
f) Aprobar los contratos que deba celebrar el lnstituto sin otorgar garantías financieras que
comprometan su patrimonio, en base al proyecto y presupuesto correspondiente que le presente la
Dirección General;
g) Aprobar legados, herencias, donaciones, traspasos, permutas,
bienes muebles e inmuebles del lnstituto de acuerdo con ras leyes;
h) Aprobar los proyectos de programas y planes que le presente
cumplimiento de los fines del lnstituto;
i) Aprobar el sueldo y gastos del Auditor lnterno nombrado por
República;
j)Conocer los recursos de apelación contra las resoluciones de la Dirección General;
k) Autorizar la creación o clausura de divisiones, departamentos, secci(.,r,¡q ,-i ¡tros órganos del
lnstituto, y emitir los correspondientes reglamentos internos que le proponga la Dirección General;
l) Aprobar aumentos de sueldo y los reglamentos internos respectivos de gastos y de viáticos de
los funcionarios y personal del lnstituto y sus dependencias a propuesta dá la Dirección General,
de ;onformidad con las disposiciones legales del Estado y las internas que le fueren aplicables en
relación a la materia;
ll) Proponer al Presidente de la República el nombramiento o la remoción en el cargo del Director y
Subdirector General;
m)Aprobar los reglamentos especiales y los internos que sean necesarios para el cumplimiento de
los objetivos del lnstituto;
n)Aprobar la clausura de centros privados de atención a enfermos alcohólicos o drogadictos que
operen al margen de las leyes, o que se dediquen a la explotación de tales enfermos o de sus
familiares, sin perjuicio de aplicar las acciones regares que procedan; y,

as las demás que de acuerdo con los fines del IHADFA, no corresponden de manera
a otros órganos del Estado.
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DE LA DIRECCIÓN GENERAL
Artículo 12.- La Dirección General es el órgano ejecutivo que tiene la administración inmediata
del lnstituto y la responsabilidad ante la Junta Directiva del funcionamiento correcto y eficiente
del mismo. Estará a cargo de un Director General asistido por un Subdirector General que
además asumirá sus funciones en caso de ausencia. La integran los siguierrtes órganos:

a) Las Divisiones;
b) Depaftamentos; y,
c)Secciones.

ATRIBUCIONES DE LA DIRECCIÓ¡¡ CE¡ICNRI
Artículo 13.- Son atribuciones de la Dirección General:
a) Velar por el estricto cumplimiento de esta Ley y sus Reglamentos y ejecutar los planes
operativos anuales del lnstituto, asícomo los acuerdos y resoluciones de la Junta Directiva;
b) Elaborar en el mes de mayo de cada año, el Plan Operativo Anual juntamente con el
Anteproyecto de Presupuesto correspondiente al período siguiente y someterios a la aprobación
de la Junta Directiva;
c) Preparar en el mes de enero de cada año, un informe detallado de los resultados líquidos de la
actividad financiera del ejercicio económico anterior y del informe sobre el progreso físico y
financiero de todos los programas y proyectos en ejecución y presentarlos a ia Junta Directiva
para su aprobación y demás efectos Legales;
ch) Elaborar el Anteproyecto de Reglamento de esta Ley, de los Reglamentos Especiales y de los
Reglamentos lnternos y someterlos a la Junta Directiva;
d) Preparar la memoria anual de las actividades y estados financieros del lnstituto;
e) Hacer el estudio de los contratos que deba conocer la Junta Directiva;
f) Preparar los proyectos de programas que deba conocer la Junta Directiva para el cumplimiento
de los fines y planes del IHADFA;
g) Conocer el recurso de reposición contra las resoluciones del lnstituto y del de apelación
contra las resoluciones de sus Dependencias;
h) Proponer a la Junta Directiva la creación o autorización de órganos de sus dependencias o su
ciausura cuando proceda;
i) Organizar comisiones auxiliares de consulta o asesoría de la Dirección General con personas
del sector privado u oficial, para coordinar la aplicación de los Reglamentos Especiales del
IHADFA;
j) Proponer a la Junta Directiva los aumentos de sueldos y los proyectos de gastos y de viáticos
de los funcionarios y personal del lnstituto;
k) Nombrar, Contratar y, en su caso, remover o sancionar al personal bajo su dependencia, de
conformidad con esta Ley y sus Reglamentos y demás disposiciones legales aplicaüles;
l) Autorizar la apertura o clausura de depósitos o cuentas bancarias áel IHADFA, así como las
erogaciones que éste realice a través del Departamento Administrativo:
ll) Ejercer la representación legal del lnstituto; conferir poderes y revocarlos;
m)Ser responsable de la conservación e incremento del patrimonio del lnstituto;
n) Autorizar el funcionamiento o clausura de centros de atención a enfermos alcohólicos y
drogadictos, llevar un registro de los autorizados, e informar a la Junta Directiva en su próximá
sesión para su aprobación definitíva;
ñ) lnformar a la Junta Directiva en sus sesiones ordinarias, sobre los asuntos más importantes
relacionados con el funcionamiento del IHADFA y de la marcha de sus planes y programas,
o) Desempeñar las funciones de Secretario de la Junta Directíva y iártic-ipar Ae sus
deliberaciones sin derecho a voto; y,
p) Ejercer las demás funciones y facultades que les otorga esta Ley, sus Reglamentos y las
Resoluciones de la Junta Directiva.

LAS DIVISIONES
Artículo 16.' Para el cumplimiento de sus objetivos el lnstituto creará cuantas divisiones sean
necesarias bajo la dependencia de la Dirección General; inicialmente funcíonará con una División
Técnica y una de Organismos privados de Colaboración.
La División Técnica tendrá entre sus funciones la elaboración del Presupuesto y el plan
Operativo Anual; asícomo los correspondientes informes de los resultados líquidos fináncieros y

los proyectos de programas de investigación, prevención, tratamiento y rehabititación
FA, para lo cual contará con los departamentos y secciones necesaríos, incluyendo
regionales y locales.
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AUDITORIA INTERNA
Artículo 19.- La Auditoria lnterna del IHADFA será desempeñada por el Audítor nombrado por ta
Contraloría General de la República, bajo los requisitos y con las obligaciones y facultades
establecidas en la Ley General de la Administración Pública y el Reglamento de esta Ley.

CC:Archivo

Cívico Gubernomentol, Torre 1,

Tel.:2242-8ó11,
Piso N" 17, Tegucigolpo,
www.ihodfo.gob.hn

RAMON ABRAHAM BET

Centro M.D.C. Honduros.
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ATRIBUCIONES DE LAS DIVISIONES Y DEPARTAMENTOS
DEL INSTITUTO HONDUREÑO PARA LA PREVENCION DEL ALCOHOLISMO,

DROGADTCCTON y FARMACODEpENDENCTA (tHADFA)
SEGÚN EL ACUERDO EJECUTIVO NUMERO 2213

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL LA GACETA NUMERO 26,599
DE FECHA 22OE NOVIEMBRE DE 1991 (REGLAMENTO DE LA LEY DEL IHADFA)

ACTUAIZADO DEL 1 DE ENERO DE2O22AL 31 DE DICIEMBRE OE2022

TITULO III
DE LA ADMINISTRACIÓN

Artículo 9.' La administración en general del lnstituto comprende toda su estructura orgánica y
administrativa, y la integración, funciones, potíticas, deberes y atribuciones de srr érganoá
regulados en el capítulo lll de la Ley, cuyo orden jerárquico es:

1)Junta Directiva;
2)Dirección General;
3) Divisiones;
4)Departamentos; y,
5)Secciones...

CAPITULO II

DE LA JUNTA DIRECTIVA Y SUS ATRIBUCIONES
Artículo 11.' La Junta Directiva propondrá al Presidente de la República, por medio de la
Secretaría de Salud Pública, el nombramiento o remoción de la persona en los cargos de Director
y Sub'director General. Su elección respectiva se hará de una terna de candidatos que se
propondrá en la sesión convocada al efecto, presentándose "El Currículum-Vitae,,,
correspondiente y el informe de no estar comprendidos en los casos en que no pueden ser
nombrados y de que reúnen los requisitos exigidos por la Ley y este Reglamento.
Su remoción será acordada cuando existan justas causas debidamentá comprobadas por actos
que cometan contra la Ley, este Reglamento y demás leyes aplicables.

Artículo 12.- Los actos de la Junta Directiva adoptarán la forma de ACUERDOS, RESOLUCIONES
Y PROVIDENCIAS, que se emitirán en la forma siguiente:
l) Se emitirán en forma de ACUERDO las decisiones que se tomaren en que no intervengan tos
p1!i9ular9s como parte interesada, y los actos de carácter general, como la emisión de
REGLAMENTOS que la Junta Directiva aprobare en et ejerciC¡o oe sus atribuciones. Los
Acuerdos serán autorizados con las firmas del Presidente y del Secretario y publicados en el
Diario Oficial "La Gaceta".
2) Adoptarán la forma de RESOLUCIONES las decisiones que tome la Junta Directiva, para dar
por concluido el procedimiento administrativo en que intervengan los particulares como parte
interesada, y;
3) LAS PROVIDENCIAS se emitirán para darle curso al procedimiento administrativo. Las
Resoluciones y Providencias serán autorizadas
designada como Secretario Administrativo,
publicaciones correspondientes.

con la firma del Director General y la persona
el que además, hará las notificaciones y

Artículo 13.'La asistencia personal a las sesiones de los miembros directivos titulares de las
Secretarías de Estado, del Director Ejecutivo del Patronato Nacional de la lnfancia y de la
Presidenta de la Junta Nacional de Bienestar Social, es obligatoria. En los easos de ausencia de
la ciudad capital, enfermedad o impedimento legal de un miembro directivo titular, será sustituido
respectivamente por el Subsecretario o Subdirector; y en defecto de éstos, por el
subalterno más elevado en grado jerárquicamente, el que será designado con la debida
anticipación por el funcionario superior en cada caso.

Artículo 14.'Los dos representantes de los Organismos Privados de Colaboración, propietarios y
suplentes, serán electos en reunión de consulta interna, convocada al efecto, por el'Secretario dá
la Junta Directiva del IHADFA, quien los acreditará ante el Presidente de la misma, para su

ramiento por el Presidente de la República.
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Articulo 15.' En los casos de que miembros directivos propietarios y suplentes del sector público
dejaren de asistir a las sesiones por tres veces consecutivas sin causa justificada, serán
llamados a concurrir por el Presidente de la República a solicitud de la Junta Diectiva por medio
de la Secretaría de Salud Pública. Si de igual manera los representantes de la Universidad o del
sector privado dejaren de concurrir a las sesiones, vacarán en sus cargos y el presidente de la
Junta Directiva comunicará a quien corresponda que acredite nuevos representantes.

CAPITULO III
DE LAS SES]ONES DE LA JUNTA DIRECTIVA

Artículo 16.' La Junta Directiva celebrará sesiones ordinarias cada tres meses durante el año, y
extraordinarias siempre que sea necesario. Las convocatorias las acordará el presidente, bieñ
por iniciativa propia o a petición de una tercera parte de los miembros, y será suscrita y enviada a
éstos por el Secretarío siete días antes del día fijado para la sesión, salvo casos dá urgencia,
acompañando a la misma el orden del día, y si los hubiere, copia de los documentos a discutir.

Artículo 17.- El quórum para la instalación de la Junta Directiva será el de simple mayoría de sus
miembros. Así mismo sus decisiones serán tomadas por mayoría absoluta de votos, Áalvo que se
requiera de una mayoría calificada. Cuando surjan empates, el presidente gozará de voto de
calidad.

Articulo 18.' De cada sesión de !a Junta Directiva se levantará acta que contendrá la indicación
del lugar, la fecha, y el orden del día, los nombres y la calidad representativa de los presentes, los
puntos de deliberación, el procedimiento y resultado de la votación y el conienido de los
acuerdos. Las actas se leerán y aprobarán en la misma o posterior sesión y serán firmadas por e!
Secretario, con el visto bueno det Presidente. Los miembros que no estén de acuerdo en
determinado asunto podrán pedir que se consigne su voto en et acta y los motivos que lo
justifiquen. Los representantes del sector público no podrán abstenerse de votar.

Artículo 19.' Salvo la existencia de asesores invitados y del Auditor lnterno, las sesiones de la
Junta Directiva serán de carácter privado.

CAPITULO IV
DE LA DIRECCION GENERAL

Artículo 20.' La Dirección General el órgano ejecutívo que tiene la administración del lnstituto y
la responsabilidad ante la Junta Directiva del funcionamiento correcto y eficiente del mismo. Está
integrada por divisiones y demás dependencias a cargo de un Director General asistido por un
Subdirector.

CAPITULO V
DE LAS ATRIBUCIONES DEL DIRECTOR Y DEL SUBDIRECTOR GENERAL

Artículo 21.'El Director General es el responsable de velar por el cumplimiento de las
atribuciones de la Dirección General establecidas en la Ley y este Reglamento, a ta! efecto
dirigirá todos los órganos de ejecución y coordinación que la conforman alravés de ,los jefes de
personal, con quienes se reunirá periódicamente para estudiar, aprobar, ejecutar y evaiuar los
planes, programas y proyectos previamente aprobados en consonancia con los reglamentos,
manuales de organización y funciones de normas y de procedimientos del lnstituto.

Artículo 22.' Los actos que el Director General dicte dentro de la esfera de su competencia
tomarán la forma de ACUERDOS, RESOLUCIONES Y PROVIDENCIAS, de conformidad con las
reglas que se expresan a continuación:

l)Emitirá poTACUERDO aquellos actos determinados por la Ley del IHADFA, sin alterar
su espiritu, ni variar el sentido o alcance esencial de ésta, tales como nombramientos de
personal, o la autorización de funcionamiento o ctausura de centros de atención a
enfermos alcohólicos y drogadictos;
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relo rjF '^ ""'"l'ñbtancia en los asuntos de que conozca sobre reclamos, impugnaciones o solicit
particulares o de personal del lnstituto, y; HONDURAS
3) PROVIDENCIAS son las decisiones de trámite que emitirán los órganos de lnstituto al
evacuar un dictamen o solicitud de orden interno y las que dicte el Director General para
darle curso al procedimiento administrativo.

Los actos a que se refiere este Afticulo serán refrendados por el Director General y
persona designada como Secretario Administrativo, y se notificarán en la forma prevista
Ley de Procedimiento Administrativo.

Artículo 23.' El Subdirector sustituirá en casos de ausencia al Director General y aslstirá a éste,
ordinariamente en la División Técnica, atendiendo además todas aquellas otras iunciones que el
mismo le delegue.

CAPITULO VII

DE LA DIVISION TECNICA

Artículo 29.' La División Técnica que contará con un jefe responsable de la misma, es un órgano
que bajo la jerarquía y coordinación de la Dirección General tiene entre sus atribuciones las
siguientes.
1)Coordinar la planificación general anual a desarrollarse por el lnstituto, incluyendo el
anteproyecto del Plan Operativo Anual (POA), y del Presupuesto correspondiente; presentar
éstos al Director General en la primera quincena del mes de mayo de cada año y hacer el
seguimiento y evaluación mensual de los mismos;
2) Preparar un anteproyecto de informe detallado de los resultados líquidos de actividad
financiera del ejercicio económico anterior; y del informe sobre el progreso físico y financiero de
tedos los programas y proyectos en ejecución y presentarlo al Director General, eñ la primera
quincena de enero de cada año junto con el proyecto de Memoria Anual del IHADFA.
3) Preparar los anteproyectos pára el cumplimiento de los fines del IHADFA que le inOique el
Director General.
4) Emitir los dictámenes que le sean solicitados por ra Dirección General;
5)Ejecutar los planes, proyectos y programas de los objetivos de IHADFA correspondientes a la
división;
6)Vincular al personaltécnico y especializado del IHADFA con el que eventualmente se incorpore
a las actividades de esta división el plan de colaboración gratuita o por contrato;
7)Programar, coordinar y desarrollar los trabajos de investigación, de manera selectiva o
general, tomando en cuenta el índice de población más afectado por las enfermedades a
investigar y su incidencia en la sociedad hondureña;
8)Mantener comunicación con centros, dependencias, lnstituciones y organismos nacionales e
internacionales afines, en plan de colaboración e intercambio de experieñcias para desarrollar los
oSjetivos del IHADFA:
9)Mantener las estadisticas y archivo general del IHADFA en forma ordenada y debidamente
clasificada para el eficaz estudio, programación y desarrollo de las actívidades del mismo.
10) Llevar un registro especial de las encuestas, muestreo, entrevistas, informaciones de prensa
y publicaciones, documentos, seminarios y talleres, conferencias y todo lo que tenga que ver
directa o indirectamente con el lnstituto y con la investigación realizada en lugares públicos y
privados, centros de reclusión, penitenciarios y de rehabilitación; tribunates de justicia y cuantos
otros se consideren necesarios;
11)Organizar, planificar, programar, dirigir, y desarrollar toda la estrategia relacionada con la
educación formal y no formal sobre la prevención de ta Farmacodependencia;
12) Fomentar, coordinar e inducir programas y planes educativos de nivel primario, medio y
superior con capacitación obligatoria de maestros y asi mismo promover cuantas actividades
educativas, artísticas y culturales sean posibles en centros deportivos, centros penales y de
rehabilitación y demás que le soliciten al lnstituto en el campo de la prevención.
13) Organizar y capacitar grupos de familiares de alcohólicos, en organizaciones campesinas,
gremiales, comunales, sindicales y cualesquiera otras a fin de lograr su cooperación en
actividades encaminadas a su recuperación y rehabilitación;
l4) Promover la educación en todos los centros de trabajo donde haya concentración de
personas; así como en las distintas dependencias de las Fuerzas Armadas de Honduras sobre las
enfermedades provenientes del consumo de alcohol, productos deltabaco y otras drogas que
Gausan dependencia; y capacitar y auxiliar a personal de las unidades para que instruyan a sus

en torno a la prevención de dichas enfermedades;

por la
por la
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15)Organizar, desarrollar y dirigir la producción publicitaria como medio de la divulgación de los
objetivos, programas y logros del IHADFA: debiendo producir y reproducir materiales a mano o
impresos, radiofónicos, audiovisuales y televisivos relacionadós con la fármacodependencia, y
ejercer el control de la publicidad y propagand r de los medios de comunicación en la forma
prevista por la Ley y los Reglamentos del lnstituto.
16) Organizar, coordinar y supervisar los órganos regionales y locales que programe la Dirección
General, contando con la colaboración de lai autorid-ades correspondientes dela Secretaría de
Salud Pública y otros entes del sector público o privado;
17) Capacitar, evaluar y supervisar periódicamente al personal de esta división en cooperación
con otras dependencias del lnstituto;
l8) Rendir los informes que le sean soticitados por el Director General sobre los asuntos más
importantes relacionados con las actívidades reatizadas y con el funcionamiento y la marcha de
los planes y programas de la división; y,
19) Las demás que señale el Director General relacionadas con esta división.

D E LA D rvrs loNc#[Jái'-',1ilr pRrvADos
Artículo 30.'La División de Organismos Privados es un órgano del lnstituto dependiente de la
Dirección General cuya función básica es promover y forta-lecer la participación comunitaria através izados por el Ministerio de Gobernación y Justicia, que
sin fin ios meáios, centros o instataciones tuchan por larehabi a otri s drogas. Para el logro de sus funciones contará
con un Jefe de División responsable ante la Dirección General, y con el apoyo de un grupo
técnico asesor' integrado por personal de la división y por representantes ,,ad.honorem,,de 

los
org-anismos privados, designados mediante consulta anual interna de todos los organismos.
a)Son funciones específicas de la División:
1) Coordinar a todos los organismos privados reconocidos a efecto de que se cumptan los
objetivos, planes y programas de esta división.
2) Proponer líneas de acción a los organismos privados de colaboración en materia de
prevención, tratamiento y rehabilitación de alcohólicos y drogadictos y analizar las sugerencias
q,re los mismos planteen para fortalecer su funcionamiánto;
3) Asesorar al Director General en las políticas y estrategias con relacíón a tos diferentes
organismos que integran esta división y cooperar con la ó¡visión Técnica y demás dependencias
del lnstituto.
4) Preparar los anteproyectos de planes, proyectos y programas de esta división.
5) Emitir los dictámenes que re sean solicitados poi tá oirección General;
6) Ejecutar los planes, proyectos y programas de los objetivos del IHADFA, correspondientes a
la división.
7) Vincular al personal técnico y especializado del IHADFA con et que eventualmente se
incorpore a las actividades de esta división en plan de colaboración gratuita o por contrato;
8) Presentar al Director General los informes correspondientes sobre lns ¡quntos más
importantes relacionados con las actividades realizadas y con elfuncionamiento y la marcha de
los planes y programas de la división;
9) Prestar atención medica, asistencia y tratamiento psicosocial a los enfermos alcohólicos y
dr'cgadictos para su rehabílitación integral, mediante visitas periódicas a los centros privados
reconocidos, cuando éstos no tengan dichos servicios; y hacer las recomendaciones pertinentes,
manteniendo informado a Director General acerca delfuncionamiento y eficacia de estos;10)unificar o y rehabiritación en r oe atención
de las enfer rogadicción, tanto en y hospitalesdisponibles dél lnstituto y capaci personal
asignado;
11)Supervisar y hacer evaluaciones periódicas del manejo de pacientes alcohólicos y
drogadictos en los diferentes centros de atención, con el objetá de determinar si los métodos y
procedimientos empleados son recomendados por el lnstituio y proponer alternativas;
12) Fomentar la creación de centros gubernamentales o privados para la atención de enfermos

:l::L"],_.:t l,d1o9adicl.oj, Rara to cuat.se analizaráel estudio de factibitidad det proyecto,
las modificaciones o adiciones y proporcionando la asesoría técnicacuando sea
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13) Hacer campañas pÚblicas para obtener donaciones de medicamentos u otros insumos
destinados altratamiento de tas enfermedades descritas y fondos para establecer y sostener tos
centros de rehabilitación bajo la exclusiva responsabilidad del lnstituto;
141 Mantener un registro estadístico actualizado de los enfermos alcohólicos y drogadictos en
tratamiento y rehabilitación internos y de consulta externa, contando con la cotaboración de la
secretaría de salud Pública, así como de los centros privados de atención gratuiia y de otras
dependencias o instÍtuciones afines; quienes mensualmente informarán so[r-+ !as atenciones y
egresos de los paÉiculares respectivos;
15) Capacitar, evaluar y supervisar periódicamente al personal de esta división en cofaboración
con los demás órganos del lnstituto;
16) Atender las instrucciones y directrices que sobre esta división le transmita la Dirección
G:neral, y;
17)Las demás que le solicite el Director General que no sean exclusividad de otros órganos del
lnstituto.
b) El Grupo Técnico Asesor tiene como atribuciones: recomendar la Junta Directiva por medio
del Director General, las políticas que considere se deben ejecutar por el tnstituto en relación a laprevenciÓn, tratamiento y rehabilitación de los farmacodepéndíentes que se atienden en dichos
organismos,

CAPITULO IX
DEL DEPARTAMENTO LEGAL

Artículo 31.. El Departamento Lega ica la
dependencia de la Dirección Gener de te
colegiado, con experiencia en las á dm l, que
ejercerá las funciones de Jefe del Departamento me uientes
oeDeres:

1) Asesorar a la Dirección Generat y demás dependencias del lnstituto en todo to que se relacione
con elcampo legaldel mismo;
2) Contestar consultas y emitir los dictámenes y opiniones que le sean solicitadas en todos los
asuntos jurídicos del lnstituto;
3).Recopilar leyes, decretos, acuerdos, reglamentos y sus respectivas reformas, para formar la
biblioteca y un archivo de documentaciónle corsulta legaldál lnstituto;

lamentos y sus reformas, contratos, convenios
o;

endencias del lnstituto y las que por afinidad
encias del Estado a efecto de lograr una eficaz

6) lnstruir al personal del Departamento con la cooperación de las demás dependencias del
lnstituto;
7) Ejer s de representación del lnstituto de acuerdo con
la LeY, leye so fueren aplicables, y;
8) Las lnsti n solicitadas por el Dírector General.

*
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CAPITULO X
DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO

Artículo 32.'El Departamento Administrativo es un órgano dependiente de la Dirección General, a
cargo de un Jefe Administrativo que tiene bajo su responsabii¡dad, las funciones de
administración contable, financiera, de personal, de logística y de seruicios generales, asícomo
la ejecución de presupuesto de egresos que hará con la autorización del Dile . Sin
q"rjui-cio de lo exigido en el Artículo 25 de este Reglamento, serán requisitos et cargo
de Jefe Administrativo: rendir caución de conformidad con ta tey; tener capa riencia
en contabilidad y manejo de personat; poseer título de Perito Mercantil y Contador públíco u otro

ñ ;;;';;;i;ñ',I'pál i.¡.ii J'
correspondientes y las que eventualmente le indique la Dirección General, el Jefe de
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éste Departamento desarrollará las funcíones propias de su cargo conforme a las reglassiguientes:
1) Coordinar y supervisar las actividades fínancieras y servicios generales de la institución;dirigir la contabilidad y ejercer el controt de tos ingr.ro.l ;!rrro. y establecer todos los

ación, de conformidad con las normas legales
s internas del lnstituto;

de planes, programas, presupuestos y demás det

y proponer transferencias, ajustes o

va que cubran los aspectos de resultados
ejecutoras, de actividades de compras,

n, que sirvan para el análisís global de la

7)controlar el estabrecimiento y cumprimiento de ras programa va;8) Efectuar.las compras y sumiñistroi de materiat y equipá oe c
anuales del lnstituto y ras normas regares der Estaáo, contan¿o ctorGeneral;
9) Colaborar con las demás dependencias del lnstituto en las actividades de evaluación ypromoción para el desempeño de funciones, entrenamiento y capacitación del personal

uto;

caciones, permisos, sanciones y
la Ley y Reglamentos del lnstituto, así

11) Fomentarymantenerretacioneshumanasentreelpersonalyunelevarloespíritude
compañerismo y disciplina en ettrabajo, y;
12) Rendir los informes que deba conócei el Director General y los que éste le solicite.

CAPITULO XI
DE LA AUDITORIA INTERNA

raciones financieras del lnstituto
ontraloría General de cuyo
onal necesario serán el IHADFA,
cual deberán ser inco emás de

1 al97, inclusive de la Ley Generalde laAdministración PÚblica, para su nombramiento deberán reunir los requisito! de ingreso delpersonal del IHADFA, regulados en el Artículo 25 de este Reglamento.
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